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Agua Julisco 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
NO. CEAJ-OA-SF-LPL·CCC-07/2024-11/2024 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL ING. CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CEAJ", Y POR LA 
OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA CORPORATIVO EJECUTIVO DE 
SERVICIOS GERENCIALES, S.C., LA CUAL COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, EL C. 
CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ VEGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO "EL PROVEEDOR", MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ClÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1. Mediante el oficio número SECADMON/DGA/0737/2024, expedido con fecha 5 cinco de junio del 
2024 dos mM veinticuatro, por conducto del Director General de Abastecimiento adscrito a la
Secretaría de Administración, el Mtro. David Mendoza Martínez, se autorizó para que "LA CEAJ'
levara a cabo el presente procedimiento de contratación en el que se actúa: misma autorización que
se obtuvo de la Secretaria de la Hacienda Pú�ica a través del Director de Vinculación y Desarrollo
Institucional, el Mtro. lván Valdez Rojas, mediante correo electrónico emitido de la cuenta
.compra.shp@¡alisco.gob.mx con fecha 27 veintisiete de junio del 2024 dos mil veinUcuatro.

2. Con el oficio CEAJIDAISOF/07712024de fecha 5 cinco de julio del 2024 dos mil veinticuatro, suscrito
por el Titular de la Subdirección de Finanzas de LA CEAJ. el L.C.P. Juan Manuel Garcla Díaz, el
cual actúa como área requirente del servicio, solicitó Yevar a cabo la licitación para la contratación
de "SERVICIO DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO DEL EJERCICIO ASCAL 2023 ANTE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO", anexando para dichos efectos. las 3 tres cotizaciones, la
investigación de mercado, los términos de referencia, oficio de suficiencia presupuesta! y demás
requisitos, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales. Enajenaciones y Contratación de
Ser'Acios del Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento y las POLINES de "LA CEAJ".

3. B día 29 veintinueve de julio del 2024 dos mil veinticuatro, fueron presentadas y aprobadas por el
Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de o;LA CEA.r. la Convocatoria y las Bases para la
Licitación Pública Local Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SF-LPL-CCC..07/2024
para la contratación del .. SERVICIO DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENCIÓN DE LA
DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL EJERCICIO FISCAL 2023 ANTE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO", las cuales se publicaron en el portal de
la página Web/Portal de Adquisiciones de "LA CEAJ ... siendo www.ceajalisco.gob.mx. lo anterior,
con fundamento en los artículos 35 punto 1 fracción X y 47 punto 1 de la Ley de €ampras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
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VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES
No. CEAJ-DA-SF-LPL-CCC-07/2024-11/2024

Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 
20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo 
referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos 
para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada.
 Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica.
 Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a datos credencial para votar de la representante legal de 
la contratista.
 Todo lo correspondiente a “3. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la 
contratista.




